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race 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio,  2 de febrero de 2022.  En la fecha 
paso el presente proceso al Despacho. 
 
La Secretaria, 
    

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Mediante proveído del 14 de junio del 2019,  este Juzgado libró orden de pago 
por la vía ejecutiva en contra del señor DUMAR LEANDRO RUBIANO 
FORERO, y a favor de la señora NAGDALE YISSEL APOLINAR SERRANO, 
por la suma de    $ 26´745.193, por concepto de las cuotas alimentarias dejadas 
de cancelar por el demandado, más los intereses legales moratorios causados, 
desde cuando la obligación se hizo exigible y hasta cuando se apruebe la 
liquidación del crédito o se verifique su pago.  
 
El demandado DUMAR LEANDRO RUBIANO FORERO fue emplazado y el 
Curador ad Lttem designado, se notificó del mandamiento de pago aquí librado 
el día 24 de agosto de 2021, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del 
decreto 806 de 2020 y vencido el término legal concedido para pagar o 
excepcionar, la contesto mas no presentó excepción en concreto, en 
consecuencia, se  ordena seguir adelante la ejecución tal como lo previene el 
inciso 2º, art. 440 del CGP. 
 
Se condena a la parte demandada en este asunto, a pagar las costas del 
proceso. Tásense por secretaría, teniendo en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $ 1’337.259.  
 
Practíquese la liquidación del crédito según lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 440 del CGP y una vez en firme esta providencia, se procederá 
según lo previsto en el numeral 1 del artículo 446 del CGP, para lo cual debe 
cualquiera allegar la liquidación del crédito más los intereses causados hasta 
este momento. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 

 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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